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Documentos Internos

De: SECRETARIA GENERAL(7)
Enviado el: jueves, 3 de marzo de 2022 7:19 a. m.
Para: Documentos Internos
Asunto: RV: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN No. 0269 de 2022
Datos adjuntos: 0269 .pdf

EJECUTORIADA EL 3 DE MARZO DE 2022 
 

De: SECRETARIA GENERAL(7)  
Enviado el: martes, 1 de marzo de 2022 3:50 p.m. 
Para: ABEL ANTONIO PARADA CORRALES <aparada@uis.edu.co> 
Asunto: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN No. 0269 de 2022 
 

 

    

  

  

  
 

         

 No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente 
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AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y confidencial. Sólo puede ser utilizado por el destinatario. Cualquier 
copia o distribución, su reenvío total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalmente prohibida y sancionada por la ley. Si por algún 
motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al remitente. La persona que 
ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones 
penales correspondientes, al igual que quien en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la misma. Todas las 
ideas y reflexiones expresadas en el presente mensaje electrónico corresponden al remitente del mismo. 
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Documentos Internos

De: SECRETARIA GENERAL(7)
Enviado el: jueves, 3 de marzo de 2022 7:19 a. m.
Para: Documentos Internos
Asunto: RV: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN No. 0269 de 2022

 
 

De: ABEL ANTONIO PARADA CORRALES  
Enviado el: miércoles, 2 de marzo de 2022 9:49 a.m. 
Para: SECRETARIA GENERAL(7) <secgral7@uis.edu.co> 
Asunto: RE: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN No. 0269 de 2022 
 
Saludos, buenos días. Les acuso recibo de vuestra notificación. 
Abel Parada Corrales 

De: SECRETARIA GENERAL(7) <secgral7@uis.edu.co> 
Enviado: martes, 1 de marzo de 2022 3:50 p. m. 
Para: ABEL ANTONIO PARADA CORRALES <aparada@uis.edu.co> 
Asunto: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN No. 0269 de 2022  
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 No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente 

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y confidencial. Sólo puede ser utilizado por el destinatario. Cualquier 
copia o distribución, su reenvío total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalmente prohibida y sancionada por la ley. Si por algún 
motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al remitente. La persona que 
ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones 
penales correspondientes, al igual que quien en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la misma. Todas las 
ideas y reflexiones expresadas en el presente mensaje electrónico corresponden al remitente del mismo. 
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Documentos Internos

De: SECRETARIA GENERAL(7)
Enviado el: jueves, 3 de marzo de 2022 7:30 a. m.
Para: División de Gestión del Talento Humano; ARPRUIS; ASOCIACION DE PROFESORES DE 

LA UIS; ESCUELA DE INGENIERIA MECANICA; DIVISION SERVICIOS DE INFORMACION - 
SECRETARIA

Asunto: COMUNICACIÓN RESOLUCIÓN No. 0269 de 2022
Datos adjuntos: 0269 .pdf
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 No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente 

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y confidencial. Sólo puede ser utilizado por el destinatario. Cualquier 
copia o distribución, su reenvío total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalmente prohibida y sancionada por la ley. Si por algún 
motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al remitente. La persona que 
ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones 
penales correspondientes, al igual que quien en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la misma. Todas las 
ideas y reflexiones expresadas en el presente mensaje electrónico corresponden al remitente del mismo. 
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Documentos Internos

De: SECRETARIA GENERAL(7)
Enviado el: jueves, 3 de marzo de 2022 9:47 a. m.
Para: Documentos Internos
Asunto: RV: COMUNICACIÓN RESOLUCIÓN No. 0269 de 2022
Datos adjuntos: 0269 .pdf

 
 

De: División de Gestión del Talento Humano  
Enviado el: jueves, 3 de marzo de 2022 8:11 a.m. 
Para: SECRETARIA GENERAL(7) <secgral7@uis.edu.co> 
CC: Nómina - Planta <nomina.planta@uis.edu.co>; Asuntos de Personal Docente 2 - RRHH 
<asuntosdocentes2@uis.edu.co>; Coordinación Seguridad y Salud en el Trabajo <sst.coordinacion@uis.edu.co>; 
ASUNTOS PENSIONALES REC. HUMANOS <asuntospensionales@uis.edu.co> 
Asunto: RV: COMUNICACIÓN RESOLUCIÓN No. 0269 de 2022 
 
Buenos días señores Secretaría General, 
 
Confirmo recibido. 
 
Gracias 
 
 
Cordialmente, 
 

 

 
 
 
 
 

De: SECRETARIA GENERAL(7)  
Enviado el: jueves, 3 de marzo de 2022 7:30 a. m. 
Para: División de Gestión del Talento Humano <divrechu@uis.edu.co>; ARPRUIS <arpruis@uis.edu.co>; ASOCIACION DE 
PROFESORES DE LA UIS <asprouis@uis.edu.co>; ESCUELA DE INGENIERIA MECANICA <escime@uis.edu.co>; DIVISION 
SERVICIOS DE INFORMACION - SECRETARIA <dsi@uis.edu.co> 
Asunto: COMUNICACIÓN RESOLUCIÓN No. 0269 de 2022 
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 No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente 

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y confidencial. Sólo puede ser utilizado por el destinatario. Cualquier 
copia o distribución, su reenvío total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalmente prohibida y sancionada por la ley. Si por algún 
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motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al remitente. La persona que 
ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones 
penales correspondientes, al igual que quien en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la misma. Todas las 
ideas y reflexiones expresadas en el presente mensaje electrónico corresponden al remitente del mismo. 
 
 


